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SE PÜBUCA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS í DOMINOOS—PRECIO DE SÜSCRICION 20 PESETAS AL ANü

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO ])E LA GOBERNACION.

(Gaceta 11 E-n-ero 1872.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la renovación de esa Comi
sión provincial, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En la sesión celebrada por la Di
putación provincial de Granada el día 6 del mes 
ultimo se suscitó la cuestión de si debía proce
derse aquel dia á renovar la Comisión provincial 
interpretando así el art. 57 de la ley que previe
ne que en la primera sesión ordinaria de cada 
ano se elijan los individuos que han de formar 
dicha Comisión, en cuyo cargo han de durar dos 
anos, o bien si no debía renovarse aun, interpre-

a L e dlstlnto modo el citado artículo. Resuelta
19 n aD6^ es^e sentido por 15 votos contra 
Dinnf'narT lp y D- Francisco López Ruiz, 1 iputados de la minoría, entablaron p< r ante el i 
Gobierno recurso de alzada contra el acuerdo de ' 
el (liW1 H NC 10 mpl*ito- Expusieron que abierta 
el dm 6 de Noviembre la primera sesión que la 
S P rn? ■la Celel,rar eu 61 Pri™r periodo do 
cr to a JLi deformidad con lo pres- 1 
cnto en el art. 32 de la ley orgánica pidieron ' 
que en cumplimiento del art. 57 se procediese á >

elegid'-bs íffitíviduos de la Comisión provincial, á 
lo cual se opusieron varios Diputados, cuya opi
nión impugnan los reclamantes, fundándose en 
que el art. 57 preceptúa que la Comisión sea ele
gida todos los años y en que el art. 58, refirién
dose al 33, determina la forma de renovarla: que 
no se podría observar si en la primera renova
ción no saliese por sorteo la mitad, como sucede 
respecto de los Diputados que debiendo desempe
ñar su cargo cuatro años, cesan sin embaro'o á 
los dos cuaudo la suerte los designa. Añaden que 
la primera sesión á que alude el referido artículo 
57 debe ser la del período que empieza en No
viembre, como lo da á entender el art. 31 a! pre
ceptuar que la Diputación se retina necesariamen
te todos los años el primer dia útil de los meses ’ 
de Noviembre y jkbril; y por último, que habien
do cumplido la Diputación provincial dos períodos 
de sesiones ordinarias, uno cuando se instaló en 
Febrero y el segundo en Abril, si se esperase más 
tiempo ya no podría tener lugar la renovación 
en la época marcada en la ley, y esa misma di
ficultad subsistiría en lo sucesivo.

La Sección se halla en un todo de acuerdo con 
las razones expuestas por los Diputados recla
mantes, porque si el cargo de Vocal do la Comi
sión provincial ha do durar dos años, y si aquella 
ha de renovarse por mitad, según se desprende 
del contenido en los artículos 57 y 58 comenta
dos por la misma Sección en sus informes de 17 ' 
28 del mes último, no puede menos dé proceder 
se á la indicada renovación, aun cupido los indi 
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víduos á quienes la suerte designe para ser reem
plazados no cuenten en el ejercicio de su cargo 
los dos años que la ley prefija. De otro modo, y 
si la primera renovación no hubiera do hacerse 
hasta pasado el período de los dos años, resulta
ría que los designados por la suerte para salir de 
la Comisión al principio serian Vocales durante el 
indicado plazo de dos años; pero en lo sucesivo 
todos los demás permanecerían en ella cuatro 
años, contra lo prevenido expresamente por el 
art. 58, á no ser que la Comisión se renovase por 
completo en cada bienio, en cuyo caso se faltaría 
á lo prescrito en el art. 57 en cuanto establece 
que la Diputación en su primera sesión ordinaria 
de cada año elija los individuos que han de for
mar la repetida Comisión. Es cierto que instalada 
la Diputación en Febrero último, los Vocales de 
dicha Comisión que ahora hayan de cesar no ha
brán ejercido el cargo más que durante nueve 
meses; pero ha de tenerse en cuenta que si se hu
biese de esperar á que cumpliesen un año de ejer
cicio, ó tendría que hacerse la renovación en Fe
brero, época que no está en armonía con lo dis
puesto en la ley, puesto que á tenor del art. 31 
las Diputaciones celebran sus juntas en los meses 
de Noviembre y Abril, ó bien si se aplazaba la re
novación para el próximo Abril resultarían en ejer
cicio por un tiempo mayor que el marcado y "que 
amenguaría para lo sucesivo el que otros debe
rían servir.

La primera reunión anual que celebra la Dipu- 
tacion es en el mes de Noviembre, conforme al 
art. 31 de la ley; y si circunstancias accidenta
les retrasaron su constitución hasta Febrero, esto 
no puede ni debe influir para que en adelante de
je de renovarse la Comisión provincial en los tér
minos y condiciones establecidas, con tanto más 
motivo cuanto que la actual Comisión ha funcio
nado durante un plazo en que la Diputación ha 
celebrado los dos períodos de sesiones semestrales. ¡

Además, en la presente ocasión no puede me
nos de acontecer como siempre en casos análogos 
de renovación parcial de Diputaciones y Ayunta
mientos con arreglo á los leyes vigentes y á las | 
anteriores sobre organización de estos Cuerpos, 
que los V ocales del primer turno, á quienes la 
suerte designa para cesar en sus funciones, las 
desempeñan solo durante el tiempo que falte has
ta la primera renovación, á fin de que los com
prendidos en los turnos posteriores ejerzan su car- , 
go por el tiempo ya marcado en la ley; y se pue
da de este modo pasar de un estado anormal y pu- i 
ramente transitorio al definitivamente prescrito y 
establecido en la ley.

Entiende por lo tanto la Sección que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la Diputación de 
Granada en que resolvió no renovar la Comisión 
provincial.

( i conforme S. M. el Rey con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.»

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
dios años. Madrid 24 de Diciembre do 1871.— 
Sagasta.

Sr. Gobornadór de la provincia do Granada.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la averiguación del para
dero de una yegua de las señas que se citan; y si 
resultase habida darán conocimiento al Alcalde de 
Carenas para que á la vez lo haga á su dueño, y 
al propio tiempo á este Gobierno.

Zaragoza 15 de Enero de 1872.—Pedro A. Her- 
i rero.

Señ-as de la yegua.
Edad dos años, estatura no llega á la marca, 

pelo negro, una estrella blanca en la frente, una 
pata un poco blanca, con cabezón y una soga ar- 
sastrando.

, Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de Hi
lario Ventura y Lozano (a) Campeche, empleado 
que fué en la fabrica de la señora viuda de Lizar- 
be, en Tarazona, y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
dicho partido de Tarazona, dándome cuenta.

Zaragoza 15 de Enero de 1872.—Pedro A. Her
rero .

------------------- -------- J-J---------V-------

SECCION TERCERA. 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Copia de los acuerdos de nulidad de las elecciones 
de los pueblos que á cont inuación se expresan por 
vicios cometidos en ellas, que la Comisión Pro
vincial Ha resuelto se inserten en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 90 de la ley electoral de 23 de Ju
nio de 1870.

Se s ió n  pú b l ic a  d e l  9 d e  En e r o  d e 1872.
Dada cuenta del expediente incoado sobre pro

testas presentadas por D. José Langa contra las 
elecciones municipales de Villafeliche, funda
das; l.c, en no haberse admitido á votar á los elec
tores do dicho pueblo Sebastian Sebastian y Ma
nuel Romeo en el segundo dia de elección en el 
colegio denominado Los Graneros por no llevar 
cédula do vecindad, habiéndose negado el mismo 
derecho en el colegio del Mesón y Casa de la vi
lla á Agustín García, Juan Antonio García, Láza
ro Navarro y Jorja Gil; 2.“, por haberse publi
cado un bando á consecuencia do tales negativas 
en la tarde del mismo dia diciendo que el que no



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 727

tuviese cédula de vecindad la pidiera, para recla
marla á Zaragoza, cuyo bando retrajo á muchos 
electores de usar de su derecho, por la imposibili
dad que habia do traer dichas cédulas antes de 
terminarse la elección; 3.°, por haber abandonado 1 
el dia 7 su puesto el Secretario escrutador don 
Santiago Nuñez del colegio del Mesón, y no ha
berse constituido este en el local que marcaban 
las cédulas electorales, sin haberse anunciado al 
público por bando esta variación con la anticipa- ' 
cion que previene la ley; y 4.°, no haberse fijado 
en ninguno de los tres colegios los dias 7 y 8 las 
listas de electores ni elegidos, y no haber admiti
do la protesta de Jorje Gil en el dia 9 que presen
tó en el colegio del Mesón-, protestándose por úl
timo contra todos los Concejales elegidos por la 
ilegalidad con que se practicaron dichas elec
ciones.

Visto lo resultivo de este expediente é informa
ciones presentadas:

Resultando que el A-yuntamiento, en sesión de । 
l.° del actual, y con referencia á las actas des
estima las reclamaciones presentadas, alzándose 
el interesado de este acuerdo para ante esta Co
misión;

Resultando que habiendo sido nombrado Secre
tario escrutador el elector D. Santiago Nuñez, no 
se presentó á tomar posesión de su cargo ni en la 
primera hora ni primer dia de votación, y sí en ' 
los siguientes, cuyos hechos se hallan consigna- ¡ 
dos en el acta de la Junta general de escrutinio;

Resultando que se halla probado plenamente 
que se exigió á los electores para poder emitir su 
voto las cédulas de vecindad ó empadronamiento;

Resultando que en la información presentada 
por D. Arntonio Serrallé, en nombre de D. Martin 
Cabrera, se trata de probar lo contrario de lo ex
puesto por I). José Langa en la información pro
batoria de las ilegalidades cometidas en las elec
ciones de dicho pueblo:

Considerando que para acreditar el derecho elec
toral y poder ejercitarlo basta al elector la cédu
la talonaria de que habla el art. 17 de la ley, y al 
exigirse la de empadronamiento no solo se faltó 
á este precepto legal, si es que pudo tener por ob
jeto esta exigencia una coacción premeditada para 
inutilizar á muchos electores que no se hallasen 
provistos de aquellos documentos:-

Considerando que el bando publicado por el Al
calde previniendo pidieran las cédulas á la Alcal
día para reclamarlas á Zaragoza, da lugar á su
poner que se ha podido ejercer coacción'por este 
funcionario en la libre emisión del sufragio, pues
to que, publicado el bando el segundo dia de elec
ciones, no era posible que pudiera entregar las cé
dulas á los electores, mayormente cuando no ne
cesitaban más que la electoral, y de ninguna ma
nera la de vecindad que se exigía:

Considerando que al denunciar dichos abusos 
por el elector Langa, la Junta general do escru
tinio no solo no rechazó la imputación, si os que 
m siquiera contesta á dicho extremo, de lo que se 
deduce que fue cierto el bando aludido:

Considerando que el Secretario escrutador don 
Santiago Nuñez, que no tomó posesión del cargo 
para que fue elegido hasta el segundo dia de elec

ción, infringió el art. 69 de la ley, puesto que no 
hallándose presente se debió considerar como re
nuncia su ausencia, y elegir á la suerte el Secre
tario que debia reemplazarle:

Considerando que la exigencia de las cédulas 
de empadronamiento es un vicio de nulidad que 
alcanza á los tres colegios en que se halla dividi
da la población de Villafeliche, por cuyo motivo 
deben ser invalidadas las elecciones de dicho 
pueblo:

Considerando que aunque los demás hechos son 
denunciables y graves de por sí, sin embargo no 
pueden estimarse, puesto que, apreciando el re
curso de nulidad, se subsanan los demás defectos 
do que adolecen las actas nombradas:

Considerando que no es oportuna la petición de 
remitir el asunto á los Tribunales ordinarios por 
las ilegalidades de que se quejan D. José Langa 
y D. Juan Palacios,

La Comisión acordó declarar nulas las eleccio
nes de los tres colegios de Villafeliche, mandan
do se proceda á nuevas á los quince dias de la in
serción del presente acuerdo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en armonía con lo dispuesto en el art. 44 
de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

Zaragoza 15 de Enero de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo de la Comisión, 
Francisco Bellostas, Secretario.

Se s ió n  pú b l ic a  d e l  11 d e  En e r o  d e 1872.
Vistas las actas de las elecciones de El Frasno 

y protestas presentadas á las mismas;
Resultando que las mesas de los dos colegios se 

constituyeron con un Presidente y dos Secreta
rios, habiéndose votado nueve concejales en cada 
uno de los dos colegios, no debiendo constar el 
Ayuntamiento mas que de nueve individuos;

Resultando que en la sesión de 15 de Diciembre 
no so proclamaron concejales ni pudo haber 
acuerdo en la sesión del 6 del actual, que debió 
tener lugar el dia l.° de Enero, por haber opinado 
dos Secretarios por la nulidad y otros dos por la 
validez:

Considerando que en estas elecciones se ha fal
tado á tolas las disposiciones que rigen sobre la 
materia, principiando por constituir las mesas 
con solos dos Secretarios, faltando al art. 54 de la 
ley electoral, continuando por elejir en cada co
legio doble número de concejales de los que á 
cada uno correspondía, no celebrando la sesión 
en el dia designado, concluyendo por un empate; 
vicios que invalidan las elecciones por lo notorio 
de su nulidad:

Considerando que se han infringido además del 
articulo citado, el 73 de la misma ley, el 15 del 
decreto de 6 de Mayo y el 40 de la municipal, de 
lo que resulta motivo bastante para declarar nu
las las elecciones de que se trata:

La Comisión acordó declarar la nulidad do las 
elecciones municipales do El Frasno, mandado se 
proceda á otras nuevas á los 15 dias do publica
da la presente acordada en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; y 
en atención á que el principal vicio consiste en la 
constitución do la mesa, mandar so encargue la
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Presidencia de la interina al Alcalde de Calata- 
tayud, conforme á lo dispuesto en el art. 91 de la 
ley electoral vigente.

Zaragoza 15 de Enero de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo de la Comisión, 
Francisco Bellostas, Secretario.

Se s ió n  pú b l ic a  d e l  11 d e  En e r o  d e 1872.
En vista de las elecciones municipales de Ba- 

dules, protestas presentadas contra las mismas é 
información presentada:

Resultando que varios electores protestaron: 
l.°, por no haberse repartido las cédulas hasta la 
víspera déla elección, siendo muchas lasque to
davía no se habían repartido: 2.°, por haber tras
ladado el colegio electoral sin previo anuncio al 
público hasta el dia anterior á las elecciones á 
casa del concejal que lo presidia: 3.°, por no ha
bérseles permitido la entrada en el local de la 
elección para presenciar la constitución de la 
mesa interina hasta las diez, en que estaba ya 
constituida: 4.°, por dejar el local el Presidente 
para bajar á hablar con la Guardia civil, y ha
biéndosele pedido que formase la mesa interina, 
contestó que ya la tenia formada, y que si que
rían votar lo hicieran, pero de uno en uno: 5.°, por 
haberse impedido á algunos electores el votar sin 
consentir la permanencia en el local al Juez mu
nicipal ó suplente y á un concejal, habiendo per
mitido entrar al alguacil con carabina; y 6.u, por
que habiendo pasado uno por uno los electores á 
emitir su sufragio, se encontraron después con que 
la mayor parte de los emitidos resultaron en fa
vor de la candidatura de la mesa, habiendo salido 
con mayoría quien no tendría más de 15 votos y 
derrotado el que habría obtenido 43:

Resultando que reunida la Junta general fue
ron por esta desestimadas las protestas y recia- ¡ 
maciones, alzándose los interesados de dicho 
a'cuerdo para ante esta Comisión:

Considerando que en la información judicial 
presentada por los interesados se acredita por 
medio de catorce testigos el falseamiento de las 
elecciones, pues no podía tender á otra cosa la 
constitución de la mesa interina á gusto del Al
calde, que no permitió la entrada en el local á 
los electores que quisieran hacerlo durante la pri
mera hora, ni podía tener otro objeto el que los 
electores entrasen de uno en uno en el local, ni 
haber consentido á los mismos el exámen de las 
papeletas durante el escrutinio, privando á estos 
del derecho que les concede el párrafo 3.° del ar
tículo 60 de la ley electoral;

Considerando que en las elecciones de Badules 
se ha faltado abiertamente á lo dispuesto en el 
art. 76 de la ley mencionada no exponiendo al 
público las listas de electores y de votos obte
nidos; • .

, Considerando que no habiéndose repartido las 
cédulas electorales hasta el primer dia de elección, 
la entrada cu el local del alguacil Cesáreo Láza
ro armado de una carabina, sobre faltar al ar
tículo 43 de dicha ley se cohibió en parte el de
recho electoral;

Considerando que los hechos acaecidos en las 
elecciones de dicho pueblo producen un vicio de 
nulidad que invalidan las mismas:

La Comisión acordó declarar nulas las eleccio
nes del pueblo mencionado, mandando que el Al
calde de Daroca pase á presidir la mesa interina, 
conforme á lo dispuesto en el art. 91 de la ley 
electoral, procediéndose á otras nuevas al déci
mo quinto dia de la publicación de la presente 
acordada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y observándose 
los términos que disponen los artículos 14 y 15 
del decreto de 6 de Mayo último.

Zaragoza 15 de Enero de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo déla Comisión, 
Francisco Bellostas, .Secretario.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

~ En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de seiscientas pése
las, el aprovechamiento de doscientos cuarenta 
mil kilogramos de leña carbonizadle de rebollo y 
encina de la mitad de la partida Valdemontero, 
primer cuartel del monte Valdemontero del pueblo 
de Codos.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 20 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 8 de Enero de 1872.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

En vista de la consulta elevada á este Centro 
directivo acerca de la manera con que han de ins
cribirse los hijos nacidos de matrimonio solamen
te canónico, contraido con posterioridad á la vi
gente ley de Registro civil:

Resultando del expediente de su razón que el 
Promotor fiscal del Juzgado donde se hizo la con
sulta opinó, fundado en los artículos 2.° y 56 de 
la ley de matrimonio civil, que los hijos de que 
so trata no podían ser inscritos como" legítimos;

Resultando que el Juez de primera instancia no 
aceptó esta doctrina, fundado en el art. 21 de la 
Constitución, y cu que á su juicio no se deduce la 
ilegitimidad de los hijos del hecho de no produ
cir efectos civiles el matrimonio solamente cañó-
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nico celebrado por sus padres, mucho más si se 
atiende á que la calificación de ilegitimidad lle
varía contra unos y otros una especie de nota in
famante:

Considerando que la consulta se dirige única
mente á fijar la denominación bajo la cual han de 
inscribirse los hijos de que en la misma se trata:

Considerando que si bien los encargados del 
Registro civil tienen la facultad de redactar ó 
disponer que se redacten bajo su dirección las ins
cripciones y asientos que deban hacerse en los li
bros del Registro, no pueden menos de hacerse en 
la forma y con las circunstancias que determina 
el art. 48 de la ley, además de las señaladas en el 
20 de la misma y las aclaraciones que contiene 
el art. 34 del reglamento de 13 de Diciembre de 
1870:

_ Considerando que la referida ley de matrimo
nio civil solo reconoce como legítimos los hijos 
habidos de matrimonio que se celebró con arre
glo á las prescripciones que la misma determina:

Considerando que es incuestionable la compe
tencia de este Centro directivo para dictar las re
soluciones necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Registro civil, sin 
que por esto se menoscabe el derecho de los inte
resados, que contra sus decisiones pueden utili- 
lizar los recursos que les competan con arreglo á 
las leyes,

. El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con las disposi
ciones referidas y conforme al art. 100 del regla
mento general dictado para la ejecución de las in
dicadas leyes, se ha servido resolver que los hi
jos habidos de matrimonios solamente canónicos 
deben inscribirse en el Registro bajo la denomi
nación de hijos naturales.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V.....  para su cono
cimiento y efectos que correspondan. Dios guar- 
deáV.....  muchos años. Madrid 11 de Enero de 
1872.—El Director general, Emilio Navarro.—Al 
Juez municipal de.....

- ------—raeeccc»©»»—----

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

i oEin i a ^aceta correspondiente al dia 
10 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacantes en la facultad de Derecho, 
sección del civil y canónico, de Zaragoza y Ovie

jas cátedras de Ampliación del Derecho civil y 
^odigos españoles, dotadas con 3.000 pesetas que, 

art- 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
el 2,0 del reglamento de 15 de Enero de 

, corresponde al concurso, se anuncia al pú- 
n ^8,10 á 10 disPuesto en el artículo 47 

le d cho Reglamento á fin de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas ó estén com
prendidos en el artículo 177 de dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarlas en el plazo 
improrogable de veinte dias, á contar desde ik pu- 
blicacion de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dichas cátedras los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 

propiedad y por oposición otras de igual sueldo y 
categoría y tengan el título de Doctor en Dere
cho civil y canónico.

Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Decano de la facultad,. ó del Director del 
Instituto ó escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe, publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Enero de 1872.—El Rector, 
Gorónimo Borao.

-———-----

ARTILLERÍA.

FABRICA DE ARMAS DE FUEGO PORTATILES DE OVIEDO.

ANUNCIO.

Debiendo procederse el 15 de Febrero próximo 
á un concurso de oposición en la Fábrica de Ovie
do para proveer una plaza vacante de primer 
Maestro examinador, dotada con el sueldo anual 
de 2.400 pesetas y con opcion á derechos pasivos, 
se hace saber, para que las personas que deseen 
interesarse en el acto puedan efectuarlo bajólas 
condiciones siguientes:

1 .a Los aspirantes dirigirán sus instancias A 
la Dirección general de Artillería hasta el dia 8 
del expresado mes de Febrero, debiendo acompa
ñar la hoja histórica si el solicitante pertenece 
al Cuerpo de Artillería, ó el certificado de buena 
conducta expedido por la autoridad local del pue
blo en que resida si fuere paisano.

2 .a El programa de materias sobre que ha de 
versar el exámen será el siguiente:

Aritmética.
Poseer correctamente las operaciones con nú

meros enteros, fraccionarios y decimales; aplica
ción del sistema métrico-decimal; reducción de 
medidas españolas y extranjeras al sistema de
cimal; razones y proporcioues y regla de tres 
simple.

Geometría.
Líneas paralelas, ángulos y triángulos; polí

gono regular ó irregular; círculo; medición de 
superficies planas; cubicación de volúmenes.

Mecánica.
Conocimientos generales de los órganos mecá

nicos; trasformacion de movimiento; velocidad 
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con que deben funcionar los útiles según la clase 1 
de trabajos que hayan de efectuarse.

Descripción de los dinamómetros destinados á 
la determinación de la potencia de los muelles.

Dibujo lineal.
Formación de croquis de las piezas del arma en 

diferentes estados de fabricación.

Recepción de materiales.
Cualidades de las primeras materias empleadas 

en armería, razonando su naturaleza según el 
destino y caractéres que deben presentar, según 
hayan de trabajarse manual ó mecánicamente; 
pruebas reglamentarias para su recepción.

Diferentes clases de temple; revenido; objeto de 
cada operación y modo de efectuarlas.

Pavón, fines que con él se consiguen tanto bajo 
el punto de vista de duración de las armas como 
en su servicio; diferentes clases de él y modo de 
darlo. .

Condiciones en que debe verificarse la elección 
y apeo de los árboles; razón de la preferencia con- 1 
cedida al nogal para cajas de armas de fuego 
portátiles; plantillacion; disecación natural y ar
tificial de las maderas; ventajas y contras de uno 
y otro sistema.

Idea general sobre los diferentes combustibles; 
elección de estos según los casos; recepción de 
los mismos.

Destajos.
Modo general de señalarlos á las diferentes 

piezas del arma.
Recepción de las armas.

Reconocimiento definitivo del arma, sea por 
medio de instrumentos ó por el tiro; en qué con
siste este último modo de efectuarlo y correccio
nes que como resultado de él deben sufrir las ar
mas en el interior del cañón ó en la colocación del 
alza.

Conocimiento de todas las partes del arma, 
explicando el objeto de cada una, lo mismo que el 
de las piezas que entran en la composición de 
aquellas; propiedades que constituyen su bondad 
y señales que indican sus defectos.

Exámen práctico.
Construir por sí y totalmente á mano todas las 

partes que entran en la composición de uno de 
los modelos de armas vigentes, así como la mon
tura de ellos, de modo que cada individuo presen
te la suya respectiva por la que se pueda venir 
en conocimiento de la habilidad artística de ca
da uno.

La amplitud de todas las cuestiones que abraza 
el programa deben subdividirse al criterio de la 
Junta examinadora, atendiendo principalmente á 
que los aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio; esto no 
obtante, la Junta so contraerá á la que á dichos 
estudios se da en las siguientes obras ó textos:,

Para las cuestiones do aritmética y geometría 
á las obras de Cortázar ó Vallejo, y para las de

mecánica á la Gruía práctica áel mecánico, de Ar- 
mengano, ó D. Mariano Mairio en la Guia clel in
dustrial, publicada en Barcelona.

Hay un sello que dice Dirección general de Ar
tillería.—Es copia.—Zaragoza 7 de Enero de 1872.

CANAL IMPERIAL.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Para llevar á efecto la limpia ordinaria del Ca
nal, correspondiente al año actual, se cortarán 
las aguas del mismo el dia l.° de Febrero próxi
mo y volverán á echarse el l.° de Marzo siguien
te, en que deberá quedar terminada la Operación.

Lo que. se anuncia al público para gobierno de 
las personas á quienes interese.

Zaragoza 10 de Enero de 1872.—El Ingeniero 
Jefe Director, Rafael de la Figuera. (2)

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á Francisca Cester (a) la Gitana, natu
ral de Samper de Calanda, hija de la conocida 
por la Colorada, que estuvo sirviendo en esta po
blación en casa de Zenona Vela, en la calle de la 
Verónica, número veintiuno, de donde se marchó 
el cinco de Noviembre último á la hora de misa 
de infantes llevándose algunas ropas, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
ropas de la Vela; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
once de Enero de mil ochocientos setenta y dos.— 
Fructuoso de Lallave.—Por su mandado, Tomás 
Lorbés.

Zaragoza.—San Palolo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en el mismo, D. Dámaso San

cho, con la calidad de tutor y curador de los me
nores doña Julia, doña Felipa y D. Bernardo Un- 
sain y Moya, promovió expediente solicitando se 
declarase á dichos menores herederos abintestato 
de su difunto padre I). Bernardo; que cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo trescientos sesen
ta y ocho de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
insertó edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y se fijaron 
otros en los sitios públicos de costumbre, hacien
do notoria la incoación del expediento para que 
los que so creyesen con derecho á los bienes relic
tos por el D. Bernardo Unsaiu se presentasen á 
deducirlo en término de treinta dias, y trascurrí-
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dos estos sin que nadie más que los enunciados 
menores se hayan personado á deducir derechos 
sobre aquellos, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo trescientos setenta y uno de la mencio
nada ley, he mandado publicar este segundo edic
to para que los que se consideren con derecho á 
los repetidos bienes se presenten á hacer uso de 
él en el preciso término de veinte dias; aperci
biéndoles que de no hacerlo se continuará el ex
pediente y será resuelto, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Rome
ro.—D. S. O., Liborio Lorbés.

La, Almima.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido.
Hago saber: Que por el Procurador del mismo 

D. Angel del Rey se presentó escrito, su fecha ca
torce de Diciembre del año último, á nombre de 
Gregorio González y Balaguer, vecino de Pedro- 
la, cuyo tenor y el del auto en su razón provisto 
dice así:

«D. Angel del Rey, en nombre de Gregorio 
González y Balaguer, vecino de Pedrola, de quien 
presento poder bastante, de él usando comparezco 
ante V. S., Sr. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, promoviendo el correspon
diente interdicto de adquirir la posesión; y en la 
forma que más haya lugar en derecho digo: que 
dicho mi principal adquirió por título de compra
venta de los cónyuges Prudencio García y María 
González la tercera parte de una casa sita en la 
enunciada villa de Pedrola y su calle del Mesón, 
señalada con el número ocho, cuya tercera parte 
se compone de una cocina que forma el segundo 
piso, entre las otras dos terceras partes alta y 
baja correspondientes á los dos hermanos de los 
vendedores Ramón González Balaguer y el com- 
pradoy, ó sea mi poderdante;- y confronta dicha 
casa á la derecha entrando con otra de Basilio 
Arcega, que antes fué de José Balaguer, á la iz
quierda con subida del Castillo y á la espalda con 
casa de Sebastian Calvo; habiendo tenido lugar 
la referida venta por el precio de cuatrocientas 
pesetas que los vendedores recibieron en el acto y 
en buena moneda de oro, según resulta todo lo ex
puesto evidentemente de la escritura pública otor
gada a ese fin con fecha nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno ante el Notario de la 
citada villa de Pedrola D. Mariano Fraile, cuya 
primera estracta acompaño. "
Jlies Sr Juez, como no puedo ponerse un 

Drescn^eT/11^ T6 e .escritura que mi parte 
p esenta es un titulo suficiente para adauirir la 
Kn11 bOn arr^10 á derech0' y comopor Otra 
parte no hay nadie que posea á titulo de verda
dero dueño ó de usufructuario la porción de casa 
soltóta fnCésult; y.™?3?0568*011 judicial se 
buiiciia, en esta atención:

A V. S suplico que, teniendo por presentado 
este escrito con el poder y la escritln-a de compía 
- su vista y de lo demas expuesto se sirva haber

por legítimamente interpuesto este interdicto de 
adquirir, y en su consecuencia mandar que se dé 
á mi principal Gregorio González y Balaguer la 
posesión judicial antes especificada y confronta
da, haciendo las correspondientes intimaciones y 
publicando los necesarios edictos de que hablan 
los artículos setecientos y setecientos uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, con lo demás que sea 
procedente en justicia, que pido, etc.

Otrosí. — Mi parte usa del papel sellado de 
seis reales, que es el que en este caso corresponde. 
A V. S. suplico tenga por hecha esta manifesta
ción á los efectos de la ley ó decreto sobre uso 
del papel sellado, por ser justicia que pide como 
antes.—La Almunia catorce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Licenciado Estanis
lao Hernando.—Angel del Rey.

, Otrosí.—Mi parte asegura bajo su responsabi
lidad que nadie posee á título de" dueño ni de usu
fructuario la casa cuya posesión se solicita. 
A V. S. suplico tenga por hecha esta manifesta
ción á los efectos consiguientes fecha ut supra.— 
Licenciado Estanislao Hernando.-Angel del Rey.»

A uto.—Por presentado con el poder y escritura 
que se acompaña y un documento público y títu
lo suficiente para adquirir la posesión que se so
licita de la casa á que se contrae, y apareciendo 
que nadie la posea á título de dueño, de confor
midad con el artículo seiscientos noventa y cinco 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
dése por el alguacil de este Juzgado á virtud del 
actuario con mandamiento en forma la posesión 
que pretende Gregorio González y Balaguer, y he
cho se proveerá. Lo manda y firma el Sr. Juez 
del partido de La Almunia á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y uno.—Ja
cinto de la Peña.—Ante mi, Francisco Lucía.

Librado el mandamiento al alguacil y dada la 
posesión al Gregorio González y Balaguer por 
auto de este dia en conformidad con el artículo 
setecientos de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado se publique por edictos el auto de que se 
mandó dar la posesión insertándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia .!, de la provincia. Dado en La Almunia de 
doña Godina á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.—Jacinto de la Peña.—D. S. O., 
Francisco Lucía.

Caspe.
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instan

cia de este partido de Caspe.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza, á Francisco Estrada y Suñé, vecino de 
la villa de Fayon, y de la cual desapareció en 
veintiocho de Mayo último, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado en 
méritos de causa criminal que en el mismo se 
instruye con motivo de la expresada desapari
ción; pues pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Cas- 
pe á ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
dos.—José Estéban Quílez.—Por mandado de su 
señoría, Cándido María Castañer.
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COMISION DE BENEFICENCIA.
La M. I. Comisión de Beneficencia, competentemente autorizada por la Provincial, saca 

á pública subasta el suministro de varios artículos alimenticios para el abasto en el Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa-Hospicio de Misericordia de esta ciudad, hasta 
el 30 de Junio de 1872, bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS

QUE SE SUBASTAN.

PRECIO

máximo fijado «orno tipo. Pesetas. Cs.

3 POR 100 
de su importe.

Pesetas. Céntimos.

: l.° Garbanzos.............. Kilogramos. .. 3.250 Cada kilógramo... 0‘78 76*05
2.° Judías.................... » 15.450 » 0‘39 180*76
3.° Arroz..................... » 22.080 » 0‘50 331*20
4.° Trigo...................... Hectólitros. . . 1.100 Un hectolitro. .. . 23*00 759*00
5.° Harina de segunda. Kilogramos... 43.900 100 kilogramos... 39*00 513*63
6.° Carne de carnero.. 32.500 Cada kilógramo... 1*38 1.101*75
7.° Huevos. . Docenas.......... 2.814 Una docena........... 0*75 63*31. g 0 Gallinas................. Número.......... 885 Una gallina.......... 1*75 46*46

1 9.° Azúcar................... Kilogramos. .. 3.398 Un kilógramo....... 1*03 104*99
1 10. Fideos de segunda. » 2.018 » 0*59 35*71

11. Fideos de tercera.. » 2.200 0*50 33*00
12. Tocino salado........ » 4.528 » 1*76 239*07
13 Aceite de olivas. . Litros.............. 6.343 Un litro................. 0*97 184*58
14. Patatas.................. Kilogramos... 22.700 50 kilogramos.... 3*00 10*21

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos citados, á la baja de los tipos mencionados, 
y las proposiciones deberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación, y en pliego cer
rado, siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas el documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría del Hospital de Nuestra Señora de Gracia la cantidad 
que se fija en la última casilla como equivalente al 3 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las subastas de los artículos comprendidos bajo los números 1 al 6 inclusive, se verificarán el dia 
26 del corriente mes, y las de los números 7 al 14 el dia 27 de id., de las once de la mañana en ade
lante, y las presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia en el salón de sesiones, situado en la planta 
baja dél referido Hospital. . . . , .

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores, y la adjudicación se verificará en el acto á favor del que ofrezca ma
yor ventaja.

Zaragoza 9 de Enero de 1872.—El Presidente, Mariano Perez.—El Secretario-Contador del Hos
pital, Miguel Ballarin.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... , habitante en la calle de...... . núm..enterado del anuncio inserto en 
los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de....... (aquí se expresará, el artículo que 
desea contratar), ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa- 
Hospicio de Misericordia hasta el 30 de Junio de 1872, se compromete á entregar el expresado artícu
lo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de..... (en letra.)

Acompaña á esta proposición e.l documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital........pesetas, como fianza provisional.

Recita ?/ firma.'}

ÍMPRB^TA PROVINCIAL.


